
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NORMA 

AZUCENA RODRÍGUEZ ZAMORA E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

La que suscribe, Norma Azucena Rodríguez Zamora , en mi carácter de diputada federal a la LXIV Legislatura 
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción 
V, al artículo 16 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia , con base en la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Organización Mundial de la Salud refiere que cada año 1,4 millones de personas pierden la vida debido a la 
violencia, por cada muerte hay más personas con lesiones y problemas de salud física, sexual, reproductiva y mental, 
lo anterior genera una carga económica para las economías nacionales, con un costo para los países de miles de 
millones de dólares anuales en atención sanitaria, vigilancia del cumplimiento de la ley y pérdida de productividad. 
(Organización Mundial de la Salud, 2017). 

En México, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública(SNSP) la incidencia 
delictiva nacional en enero de 2020 tuvo un incremento de 4.8 por ciento respecto a enero de 2019, lo anterior con 
base en la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas, 
reportadas por las procuradurías generales de justicia y fiscalías generales de las 32 entidades federativas, quienes 
son responsables de la veracidad y actualización de los datos. (Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, 2020) 

Existen múltiples factores que producen respuestas violentas ya sea dependientes de la actitud y el comportamiento 
o los relacionados con situaciones sociales, económicas, políticas y culturales más amplias, tales como relaciones 
dañinas entre la infancia y sus padres o cuidadores, disponibilidad y consumo nocivo de sustancias, acceso a medios 
letales tales como armas de fuego o armas blancas, desigualdad en materia de género , cambio de normas sociales y 
culturales que propician la violencia, recortes en programas de identificación, atención y apoyo a las víctimas a la 
violencia o desconocimiento de ellos. (OMS, 2017) 

Este incremento de la violencia y la delincuencia, afecta el crecimiento económico y la seguridad, con un efecto 
especialmente perjudicial para los jóvenes, lo que se traduce en un alarmante incremento de las conductas antisociales 
de niños y adolescentes que se manifiestan en problemas con la ley a partir de delitos con carácter violento, 
comportamientos agresivos ante las figuras de autoridad, lo que ha llevado a la sociedad a manifestar una mayor 
preocupación por defender los derechos de la infancia, de acuerdo a diversos estudios, la violencia en los escenarios 
primarios de los niños tienen causas fundamentales comunes y dichas experiencias conllevan a conductas delictivas 
violentas, por lo anterior los programas de prevención se plantean en la familia y escuela (Morales & Costa, 2001) 
pero dichos programas deben ser desarrollados en conjunto de expertos, sociedad civil, científicos, los tres órdenes 
de gobierno y todos los expertos en el tema que se sumen para generar un eficiente programa de prevención. 

Si atendemos el concepto de la prevención social de la violencia y la delincuencia como el conjunto de políticas 
públicas, programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y 
delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, en términos de la Ley General para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; es necesario tanto fortalecer las instituciones como identificar 
y atender los factores sociales de riesgo que favorecen la generación de violencia y delincuencia, entre los que 
destacan la falta de acceso a servicios básicos; carencia de vivienda digna y situación de calle; la desintegración 



 

 
 

familiar; la educación nula o deficiente y la deserción escolar; el desempleo y la desocupación; el abuso de sustancias 
y las adicciones, y la falta de espacios públicos seguros; por lo que la que la prevención es la ruta más eficiente y 
eficaz para mejorar nuestro entorno social y disminuir la violencia y la delincuencia en el país. 

Prueba de lo anterior son los casos de éxitos derivados de la colaboración del “Programa de prevención del delito y 
la violencia de México” llevado a cabo en las ciudades fronterizas del norte de México mediante una colaboración 
entre la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), México y diversas consultoras y 
fundaciones como Tetra Tech consultora dedicada a la ingeniería, gestión de programas, gestión de la construcción, 
y servicios técnicos, Fundación Carlos Slim, la Fundación Internacional de la Juventud, diversas alianzas público 
privadas, entre otros; cabe destacar que de estos programas de prevención aproximadamente el 70 por ciento de los 
graduados obtuvo un empleo, una pasantía, o regresó a la escuela seis meses después de terminado el programa, así 
como la disminución de factores de riesgo que los hace susceptibles al crimen, en hasta 75 por ciento. (USAID, 2019) 

En este contexto, se requiere la coordinación de los esfuerzos de todos aquellos actores que puedan incidir en un 
correcto diseño de programas de prevención, que pueda ser monitoreado y evaluado. 

Por lo anterior se somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona la fracción V al artículo 16 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia 

Único. Se adiciona la fracción V al artículo 16 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, para quedar como sigue 

Artículo 16. La Comisión tendrá, además de las que le confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes atribuciones: 

I. al IV [...] 

V. Promover la participación en los centros de investigación, instituciones de educación superior, barras y 
asociaciones de profesionistas, asociaciones civiles, colectivos y, en general, de todas aquellas personas 
físicas y morales que siendo científicos o especialistas en la materia, aporten soluciones para el diseño, 
implementación y evaluación de programas de prevención. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2020. 
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